
Rectorado

vtsro:

ElOf¡cio N' 379-2025-D-FZ-UNAP, presentado el 5 de retiembre de 2025, por la decana de la Facultad de Zootecnia (FZ),

sobre autor¡zación y financiamiento de viajei

CONSIDERANOO

Que, med¡ante of¡cio de v¡sto, doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero, decana de la Facultad de Zootecnia (FZ),

solicita al redor autorizar y f¡nanciar su viaje eñ com¡s¡ón de servicio, a la ciudad de San Lorenzo, prov¡nc¡a de Datem

del Marañón del 24 al 26 de set¡embre de 2025, en compañía de doña Delly Zar¡na Peña Panduro, docente auxil¡ar a

t¡empo completo, adscrita a la Faculta de Zootecñia, para que as¡stan a la Feria Educat¡va de Or¡eñtación Vocacional:

"Mi Vocación, M¡ Futuro", organ¡zado por el Programa Nac¡onal de Apoyo D¡recto a lo5 Más Pobres (PNADP). inst¡tuc¡óñ

adscr¡ta al Min¡ster¡o de Desarrollo e lnclusión Soc¡al (MlDlS), que se real¡zará en dicha ciudad;

Que, la comis¡ón de servic¡o es el despla¿amiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realizar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y especialidad

alcanzados y que estén directamente relacionadas coñ los objet¡vos ¡nstituc¡onales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dir¡g¡r la act¡v¡dad académica y

su gest¡ón administrat¡va, económ¡ca y f¡nanciera, y a solic¡tud de la decana de la Facultad de zootecnia, se emite el

p.e5ente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32185 Ley de Presupuetto del Sector Públ¡co para elAño Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfcULo PRIMERo.- Autorizar el viaje en comis¡ón de servicio, a la c¡udad de san Loren¿o, proviñc¡a de Datern del

Marañón del24 al 26 de set¡embre de 2025, de doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Romero, decana de la tacultad
de Zootecn¡a (FZ), y de doña Delly Zariña Peña Panduro, docente auxiliar a tiempo completo, adscrita a la Faculta de

Zootecn¡a, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARffCUtO SEGUNDO.- otorgar a doña Lourdes Mar¡ella van Heurck de Romero, y a doña oelly zarina P€ña Panduro,

dos (2) días de v¡át¡cos por comisión de serv¡c¡o y una asitnación económica de 5/500.«) (Quinientos y 00/100 soles)

para que sufraguen gastos de aéreo en la ruta Yurimaguas/san Lorenzo/ Yurimaguas.

ARTfcuLo rtRcERo.- Prec¡sar que doña Lourdes Mariella van Heurck de Romero. y doña oellY zar¡na Peña Pandu.o

tieñe d¡ez (10) dí¿s hábiles, a part¡r del día s¡guiente de su retorno, para presentar la rend¡ción de cuenta documentada

de los v¡áticos y de la asignac¡ón económ¡ca otorgados, en la O¡recc¡ón General de Adm¡n¡stración {DGA)y el ¡nforme de

su v¡aje en el Rectorado.

ARffCULo cUARTo.- Autorizar a los Iuncionar¡os de la Dirección General de Adm¡nistración y de la Oficina de

Plañeam¡ento y Pregupuesto, cumplir coñ lo dispuesto en la presente reloluc¡ón, cargando el egreso a la estructura

funcioñal programática, cadena de gasto y fuentes de finañc¡amientos de los créditos presupuestarios aprobados en el

Presupuesto lnstitucional d€l E¡ercic¡o F¡scal 2025 de la Facultad de Zootecn¡a (FZ).

Regístrese, comuníquese y archívese
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Resolución Redoral N' 1001-2025-UNAP
lqu¡tos, 8 de set¡embre de 2025


